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Expte. N°: 10054 
TORRETTA JULIO CESAR C/ MINADEO GUILLERMO DANIEL S/ COBRO
EJECUTIVO 

Carmen de Areco, 31 de agosto de 2018 
 
AUTOS Y VISTOS: Con citación de los jueces embargantes, inhibientes y de

los acreedores prendarios en caso que los hubiere para que en el término

de cinco días de realizada la subasta se presenten a hacer valer sus

derechos y constituir domicilio legal dentro del radio del juzgado bajo

apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados y resolverse el

orden de privilegios aprobado el remate y depositado el precio; decrétase la

venta en subasta electrónica- conf. Acuerdo SCJBA 3604- del automotor

marca Renault, modelo Kangoo Confort 1.5 DCI 2P, dominio HUY377, con

precio de reserva de pesos veinte mil ($20.000,00) al contado, al mejor

postor y con una duración de diez (10) días comenzando la puja el día 22 de

octubre de 2018 a las 8:30 hs. y finalizando el 05 de noviembre de 2018 a

las 8:30 hs. por intermedio de la martillera designada Laura Maria Clara

Amorelli.

La martillera designada deberá presentar rendición de cuentas dentro del

tercer día de realizada la subasta y bajo apercibimiento de multa

conjuntamente con el acta que, en doble ejemplar, confeccionará finalizada

la misma indicando su resultado, los datos del vencedor (código de postor y

monto de adjudicación) y demás postores con la mayor oferta realizada. Las

deudas que registre el automotor hasta la fecha de la providencia que

ordena entregar la posesión al adquirente serán abonados con el precio de

venta en tanto no se acredite otro crédito prioritario sin perjuicio de la

responsabilidad del comprador. Dichos gravámenes estarán a cargo del
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adquirente si por circunstancias imputables a éste se postergare la entrega

de la posesión los mismos estarán a su cargo desde el vencimiento del

plazo para integrar el saldo de precio.

Publíquense edictos durante dos días con al menos diez días de

anticipación al acto en el Boletín Judicial y diario "El Oeste" de la ciudad de

Mercedes con los datos previstos en el art. 559 del CPCC, constando las

deudas que registre, el número de cuenta judicial para el depósito en

garantía y que se prohíbe la compra en comisión y cesión del boleto de

compraventa. Con una antelación mínima de diez días hábiles del inicio de

la subasta electrónica se publicará en el portal respectivo del sitio oficial de

la SCBA (www.scba.gov.ar) el contenido del edicto conjuntamente con

fotografías del bien. La propaganda adicional en su caso (en diarios de gran

circulación, confección y distribución de volantes y radiodifusión) será a

cargo del ejecutante salvo que el ejecutado preste conformidad o que su

costo no excediere del 2 % del precio de reserva. Para ofertar deberán

resultar inscriptos con antelación mínima de tres días a la subasta en el

Registro General de Subastas Judiciales (art. 24, Anexo I, Ac. 3604) y

depositar en la cuenta de autos pesos un mil ($ 1.000,00) en concepto de

depósito en garantía que se devolverá a quien no resulte adquirente y no

podrá ser gravado excepto aquellos postores que hubieran hecho reserva de

postura en el supuesto en que existiera postor remiso. Dentro de los cinco

días de aprobado el remate se fijará una audiencia para que comparezca el

martillero y el mejor postor quien presentará con el formulario de inscripción,

el comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de

postor y demás instrumentos que permitan su individualización como

comprador debiendo constituir domicilio en los términos del art. 40 del

CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del

Juzgado. Adjuntará el comprobante del precio y del equivalente al 10 % a su

cargo por comisión del martillero más el 10% en concepto de aportes

previsionales depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (suc.

local) en la cuenta de autos y a orden del suscripto que a tal fin se abrirá,
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decretándose la indisponibilidad del 100% del precio obtenido hasta que se

inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la realización de estos

trámites le fueren imputables. No regirá la indisponibilidad para el pago de

deudas del automotor y gastos de justicia. Si no alcanzare el

perfeccionamiento de la venta por culpa del postor remiso, no se haya

hecho reserva de postura por parte de otros postores (art. 40, Anexo I, Ac.

3604) y se ordenare nuevo remate, éste perderá los importes depositados y

será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la

eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y de las costas

causadas por ese motivo. Los gastos de inscripción son a cargo del

adquirente. Sin entenderse como liberación en sentido estricto exceptúase

el pago de deudas del automotor a favor del comprador para que pueda

adquirirlo libre de gravamen y perfeccionar la transmisión dominial ante el

Registro permaneciendo la deuda en cabeza del vendedor pudiendo las

entidades perseguir su percepción contra él. Si el bien no se encuentra

embargado por terceros y el ejecutante resulta ser primer embargante según

conste en el certificado de dominio actualizado se autoriza para el caso de

que la actora resulte compradora a eximirla de abonar seña y precio hasta el

monto de su crédito debiendo practicar liquidación previo a la subasta.

Quienes aspiren a comprar el bien así también como los acreedores, están

autorizados para consultar el expediente.

Líbrese oficio al Banco de la Provincia de Bs. As sucursal local para la

apertura de una cuenta a nombre de autos y a la orden del juez.

Previo cumplimentar el presente proveído, comuniqúese telefónicamente por

secretaría al Registro General de Subastas Electrónicas. Regístrese.

Notifíquese. 

Francisco Ariel Ghibaudi 
Juez Subrogante 
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